
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 31 de enero de 2024 

a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de siete (7) días concedidos en el 

auto anterior para ampliar la contestación de la demanda, dentro de dicho término los 

demandados a través de su Apoderado Judicial amplian la contestación de la demanda 

y propone excepciones (Archivo 37). Pasa a despacho de la señora Juez para decidir 

lo pertinente. 

 

Armenia Q., 11 de abril de 2024. 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado No. 630014003006-2022-00549-00 

 
De conformidad con el escrito de ampliación de contestación de la demanda y 

excepciones presentada por el Apoderado Judicial de los demandados (Archivo 37), 

se ordena CORRER TRASLADO de las mismas, por el término de diez (10) días a la 

parte ejecutante, para que dentro de dicho término se pronuncie sobre ellas y adjunte 

o pida las pruebas que pretenda hacer valer dentro del presente proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 57 del 17 de abril de 2024) 

 

 LMGR. 

(TRABAJADOS) 
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